
N.º 4917. MIÉRCOLES i .# DE MARZO DE 1848. 10 cuartos.

P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su iutercsante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

N o t a  de los títulos y residuos del 3 por  100 que según las remitidas á  éste ministerio por la dirección de la Caja de Amortización han sido entregados desde 1.* de Enero 
de 18 4 7  hasta 31 del misino mes de 1 8 4 8  por consecuencia de la liquidación y conversión de deuda flotante centralizada, libranzas sobre la Habana y créditos por contratos,

RENTAS DE 1000 ES. RENTAS D3 3000 RS. RENTAS DE 6000 RS. RENTAS DE 24000 RS. RENTAS DE 48000 RF. NUMERO Y VALOR DE LOS RESIDUOS.

*
So 1

5»
1

1Co
&

TOTAL

EPOCAS. &«o Números. § Números. • Números. sfo Números. aJo Números. OJo Numeración. Rs. vn. Reales vellón.

T* quincena de Enero 
de 4 8 4 7 . . . .............. 40 25970á 25979 44 10452á 40465 14 41866 0 11879 44 5567 á 5580 119 40441 á 40559 2 35496 y 35497 4,140..22 6.485,110..22

2* id. id....................
4* id. de Febrero..... )>

No se hizo entrega alguna. 
Id.

2* id. de id.................. 1 25980 3 10466 0 10468 4 41880 0 41883 2 5584 y 5582 20 40560 á 40579 1 35498 270..  7 1.042,270.. 7

4? id. de Marzo.......... » No se hizo entrega alguna.

2* id. de id. . 1...........

4! id. de Abril............

2! id. de id..................
4? id. de Mayo............
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35501

248..28

627..33
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603..25

5.827,248..28 

11.493,627..33

319.049.. 6
411.603..2 5

2* id. de id.................. » No se hizo entrega alguno.

4.Í id. de Junio............
2® id. de id..................

4? id. de Julio.............

id. de id . ................

7
28

84

»

26202á 26208 10 10660á 40669 
26209 á 26236 34 10670 á ^ , 0 3

25920 á 26000 25 9976 á 10ÓÓO

No se hizo entrega alguna.

8 4 2100 á 12107 
29 12108 ¿42136

45 11663 0 4 4677
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5684á 5690 
5691 5 5728

4429 á 4500
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11421

40862 á 40935 
40936á 44444 
38358á 39386)

y ■
39388 á 39300 j
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35502 á 35504 
35505 á 35514

35515

4.709..33
5.299.. 3 3

417..  4

3.806,709..33
25.509.299..3B

56.790.417.. 4

45 id. de Agosto......... 32 J24184021187) ( 8572 á 8579;
y / ^  \ y

26237 á 26264) (10704 á 10720¡
í 20

/ 12099á 12103| 

[ l2 l3 7 á yi215l )
03

[ 4746j¡á 4792 
J 4794á 4796

( 5729á 5741 j 769¡39969 ó 40613 i
y

41442á 41565)
3 35516 á 35518 2,023.. 24 38.653,023..24

25 id. de id.................. » No se hizo entrega alguna.

4 5 id. de Setiembre.. 9 26265 á 26273 5 10721 á 10725 4 12152 á 12133 2 5742 y 5743 23 41566á 41588 5 35519á 35523 4,690, .27 4.201,690..27

25 id. de id..................

45 id. de Octubre-----

No se hizo entrega alguna.

5 48915 á 18919 3 7582 á 7584 3 11034á 11036 )> 1044
41636 a 42426i 

42428 3 426771 

41589á 41613

» » 50.000,000

25 id. de id..................

45 id. de Noviembre.

10 26274 á 26283 8 10726 á 40733 

No se hizo entrega alguna.

6 12156 á 12161 3 5744 a 5746

/

25 9!35524 á 35531 j
y í35533 \

4.179.. 7 1.346,179.. 7

25 id. de id. .....

45 id. de Diciembre..

2
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26284 y 26285 » »
21302 á 2130 í  \ ( J*®®?

121423 y 21426,* 16 ] 0 0 
! 26286 á 36291 i |107 3 í/ l0 7 3 7
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Í11045á 11047) 
l12164á12176|
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5009 y 5747

2 41614 y 41615
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152 y } 
|42679á 42731)
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6

35534

35536 á 35541

461..43  

2,047..48

110,461..4 3 

7.501,047..18

25 id. de id . ................ No se hizo entrega alguna.

4 5 id. de Enero de 4 848. 3 26292 á 26294 5 10738 á 10742 *i 12177á12183 2 5748 y 5749 3 41715 á 41717 4 35542 á 35345 1,838.. 8 233,838.. 8

25 id. de id . . . > . . . . . No se hizo entrega alguna.

Total . 210.451,578..4 6

N O T A S .

4 *  De los 240.454,578 rs. 46 mrs. á que asciende la nota precedente, deben deducirse 
los 50 millones entregados en la primera quincena de Octubre á la tesorería de la Real 
casa en cinco rentas de 4000 rs . , números 48,915 á 48,949: tres de 3000, números 7,582 
á 7,584: tres de 6000, números 44,034 á 41,036; y 1044 de 48,000 rs., números 41,636 á 
42,426, y 42,428 á 42,677. Estas rentas son las procedentes de la conversión mandada sus
pender por Real órden de 21 de Octubre de 1847, las cuales S. M. la Reina, siempre pron
ta á dar ejemplo de la solicitud y el noble desprendimiento que le animan cuando se tra
ta de concurrir al alivio de los pueblos, se sirvió mandar primero por su Real decreto de 
1? de Noviembre del mismo ano que se conservasen intactas en rigoroso depósito en la

tesorería de la Real casa, y después por Real órden de 14 de Enero último, expedida por 
conducto del Sr. gobernador de Palacio, que se devolviesen ó la dirección de la deuda del 
Estado. De consiguiente, habiéndose verificado ya la devolución de las expresadas rentas 
por la totalidad de los 50 millones de su importe, queda reducido el de la nota anterior á 
460.451,578 rs. 4 6 mrs.

2“ En lo sucesivo se continuarán publicando las ñolas de los títulos entregados que la 
dirección de la Caja remite cada 15 días á este ministerio en cumplimiento de lo mandado 
en el artículo 14 de la Real instrucción de 4 de Julio de 1844.

Madrid 27 de Febrero de11848.



MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS,

REAL DECRETO.

Siendo conveniente al mejor servicio del Estado 
que la asociación general de ganaderos tenga un re
presentante en el Consejo R ea l, de agricultura, in
dustria y comercio, para que puedan ser atendidas 
v oportunamente satisfechas las necesidades de aquel 
importante ramo de riqueza, conformándome con lo 
propuesto por mi Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, vengo en declarar individuo nato 
de dicho C onsejo, con agregación á la sección de 
agricultura, al presidente de la asociación general de 
ganaderos del Reino.

Dado en Palacio á 24 de Febrero de 1 8 i8 .= E stá  
rubricado de la Real m anoi=E l Ministro de Comer
cio , Instrucción v Obras públicas, Juan Bravo Mo
rillo. ' .

A gricu ltura .  

Visto el expediente promovido por el ayuntam ien
to de Palma sobre la abolición del tribunal de aguas 
de la misma ciudad, lia ten idoá bien resolver S. M.:

1.° Que no corresponde al ayuntam iento arreglar 
el disfrute de las de la Huerta, por constar del expe
diente que ex iste  un régimen especial autorizado com 
petentemento.

2.° Que el cuidado de las fuentes públicas de la 
ciudad, el abastecimiento de aguas de la mism a, y el 
de la acequia ó derivación que las conduce, siempre 
que por ella no venga mas caudal de aguas que el 
que sirve para aquel objeto, son exclusivam ente mu
nicipales.

3.° Que la organización del colegio de la Huerta 
se trasforme en sindicato de riego, arreglado á los 
principios de la legislación actual, á las circunstancias 
locales y á los datos que resultan del expediente, á 
cuyo fin se remita por este m inisterio la plantilla adop
tada para otros del mismo género, la cual, con el d ic- 
támen de V. S. y el del colegio, se devuelva para que 
con presencia de lodo se forme y mande observar el 
reglamento permanente.

4.a Que si el ayuntam iento cree tener derecho á 
mas cantidad de agua que Ja necesaria para el abas
tecimiento de la ciudad, y este derecho fuese con
tradicho por el colegio, procure V. S. atraerlos á una 
concordia con presencia de los títulos de cada uno; y  
en caso de que no fuese posible la avenencia, usen 
de su derecho ante el tribunal c iv il, prévias siempre 
respecto del ayuntam iento las formalidades y auto
rizaciones prescritas por las leyes.

o.° Que averigüe V. S. é informe al Gobierno si 
hay comunidad de parte de la cindad y de los regan
tes en la acequia que introduce en aquella las aguas, 
y si estas sirven exclusivam ente para el abastecim ien
to de la población ó también para riegos.

De Real orden lo digo á V. S. para su cum plim ien
to y comunicación de los interesados. Dios guarde ú 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1818.== 
Bravo M urillo.=Sr. Jefe político de las Islas Baleares.

C irc u la r .

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ex 
posición de ia sociedad económica de amigos del pais 
de Valencia en solicitud de que se recomiende n los 
ayuntam ientos la suscricion á la obra del barón Jau- 
bert de Passa, acerca de los riegos de Cataluña y Va
lencia , cuya traducción y publicación ha emprendi
do por sü cuenta. Y S. M ., atendiendo al Ínteres ge
neral de la obra, á los importantes datos con que se 
ha enriquecido en su traducción , y á la utilidad que 
resu ltado generalizar esta clase de conocim ientos, se 
ha dignado acceder á la petición de la referida socie
dad económ ica, cuyas tareas en beneficio público ve 
con especial agrado.

De Real orden lo digo á V. S. para su com unica
ción a los ayuntam ientos y corporaciones de riegos 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de i8 4 8 .= B r a v o  M urillo— Se
ñor Jefe político de.....

ANUNCIOS OFICIALES.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 27 de Febrero de 1 848.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
991 ind iv iduos , de los cuales los 26 han
sido nuevos im p on en tes ......................................  58 303

Se han  devuelto  á solicitud de 27 in teresados . .  48,704. .12

El director de semana,
León García Villareal. *

Dirección de corrección .

Por el término de tres a ñ o s ,  á con tar  desde el dia 1.° 
íjc Junio próximo, se rem ata rá  en licitación pública el su 

ministro de los presidios bajo las condiciones aprobadas por
S. M., y contenidas en el pliego que se inserta á continua
ción.

La subasta tendrá lugar el dia  24 de Marzo inmediato, 
á las dos en punto de ia ta rd e ,  an te  el d irector de co rrec
c ió n , casa titulada de córreos, pisó principal.

Madrid 25 de Febrero  de -1848. =  El director, Manuel 
Zarazaga.

CONDICIONES-

bajo las que ha de sacarse á p ú b lica  subasta el sum inistro de 
los 13 p resid ios p rin cip a les del reino y sus destacamentos, el 
depósito de M allorca y los p resid ios de las ca rretera s de M otril 
y las C a b rilla s  p o r el término de tres añ os, contados desde 

1? de Junio de 1848 hasta fu i de Mayo de 1851.

1? El contratista estará obligado á sum in is trar  d iar ia
mente por b r igad as ,  ó según acuerdo  de la jun ta  económica 
respectiva, las raciones de pan ,  rancho-/com bustib le  y a sis* 
leticia de enfermería en la parte  de áliinétüo y medicina , á, 
todos los confinados de cada presidio y á los pertenecientes 
á destacamentos que de él p ro c e d a n , no siendo de abono 
las que entregue sin papeleta de pedido, intervenida por el 
comisario de  revistas. \  V

2? La ración se compondrá de: las especies, calidad y 
cantidades que se están sum inistrando en el dia en dichos 
presidios. ... . . .

Se considera como paite  de estas raciones una luz para  
cada veinte plazas de la fuerza exis tente ,  m antenida con 
cuatro onzas diarias de aceite ; la sopa matutina que se su 
ministra á los confinados en las carre teras  de Motril y las 
Cabrillas, y á los pertenecientes al destacamento de Tarra* 
gona, y el pan y leña que concede el art. 104 de la o rd e 
nanza á los capataces dé las expresadas c a r r e te ra s , ‘cuyos 
presidios siguen bajo el sistema antiguo.

El alimento y medicinas para  los enferm os, asi como el 
combustible  necesario para- el condimento ó preparación, se 
sum inistrará  por el contratista en los términos que prescr i
be el recetario unido al regjarnento de enferm erías  de 5 de 
Setiembre de 1844, y según los pedidos que haga el faculta
tivo; debiendo considerarse com prendidas en las medicinas 
las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

3} Al fijar el proponente el precio de cada ración ten
drá en cuenta que están comprendidos en ella todos los a r 
tículos anter iorm ente  incncionados, y que no se hará  abono 
alguno por separado.

4? El máximum que se fija para cada confinado es de 
cuarenta  y cuatro maravedís y medio, precio de la con tra 
ta actual, y no se admitirá  proposición que exceda de d i -  
cha suma. .

5? Para  presentarse  cómo ficitador en la subasta  lia de 
hacerse préviam ente  un depósito de veinte mil reales en 
metálico, si la proposición se limita á un solo presidio, y de 
trescientos m i l , si los comprende todos.

6? Los indicados depósitos se h arán  en Madrid en la pa
gaduría  de este minis terio ,  y en las provincias en las d e 
positarías de los gobiernos políticos, retirándolos los in te re 
sados luego de terminado el acto del rem a te ,  á excepción 
de los que correspondan á la mejor proposición parcial y 
general , á juicio del pres idente ,  que se re ten d rán  hasta la 
adjudicación en v ir tud  de Real orden. Los depósitos re ten i
dos se devolverán inm ediatamente á los l id iadores  a cuyo 
favor no se haga la ad jud icación , continuando retenido el 
de aquel á quien se conceda hasta que justifique haber  p re s 
tado la fianza de que trata la condición que sigue, .

7? El contratista  ha de m antener  constantemente por viá 
de lianza un repuesto suficiente al suministro de dos meses 
bien acondicionado , de buena calidad y á satisfacción de ia 
ju n ta  económica. Para  ello se le facilitará en el mismo es
tablecimiento, sj hubiese disposición, el correspondiente  a l 
m acén ,  siendo de cuenta del contratista la preparación del 
local. Si fuere mas conveniente al contratista p res tar la fian
za en metálico, se limitará, entonces el repuesto de víveres 
á las cantidades necesarias para  el suministro de quince dias, 
y el importe del correspondiente al mes y medio se depo
sitará en la caja de fondos del establecimiento.

8? Estará  obligada el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro del mismo presidio.

9? Si se quejasen los perceptores de la mala calidad de 
cualquiera de las especies, que sum inistre ,  hará  reconocerlas 
la ju n ta  económica por peritos ,  cuyos derechos satisfará el 
establecimiento en el caso de ser declarados admisib les,  y 
el contratista si resultan en  efecto de mala calidad.

.10*  ̂ Si por disposición del Gobierno se suprimiere  algún 
presidio, se considerará  respecto de él finalizada la contrata!

11.a El contratista no tendrá  derecho á exigir resarc i
miento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de fue
go ó ' r u in a  deí establecimiento.

12a EL contratista entregará en el presidio el suministro 
correspondiente  á los confinados en destacamentos d epen
dientes del mismo, y cuya fuerza no llegue á ochenta p la 
zas. Si exceden de este núm ero será de cuenta del con tra
tista el trasporte de especies ó el establecimiento de facto
rías en los puntos que los destacamentos ocupen.

13.a E n  los presidios que no tienen enfermería se r eb a 
ja r á n  hasta establecerla cuatro m aravedís  por r a c ió n , é igual 
descuento  se hará  por los confinados en destacamentos.

4 4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se 
en tregarán  con media hora  de anticipación al acto del r e 
mate. Para  ex tenderlas  se observará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el suministro del presidio de 
«ó el de todos los presidios del re ino , bajo las condiciones 
«expresadas en el pliego formulado por la dirección de Cor- 
«reeciou , y aprobado por S. M., por el precio de • ma - 
«ravedis cada ración, y para  asegurar esta proposición p re 
císenlo la fianza estipulada de mil reales efectivos.»

15.a Toda proposición que no se halle redactada  en e s 
tos térm inos, que exceda del m áxim um  de te rm inado ,  que 
no vaya acompañada de la fianza p re v e n id a ,  ó que co n ten 
ga algunas cláusulas condicionales1.ó exclusivas, será dec la 
rada nula ó como no hecha para el acto del remate.

16.a Podrán hacerse proposiciones, bien para el su m i
nis tro  de un presidio de te rm inado ,  ó bien p ara  todos ellos; 
pero han de presentarse  con distinción las parciales de la 
general;  en el concepto de que la subasta no com prende  los 
menores de Africa, ni los de Santa  Cruz de Tenerife y ca
nal de Castilla.

4 7.a Si algún l id ia d o r  hiciera proposición parcial y ge 
n e ra l ,  no tendrá  necesidad de p resen ta r  mas fianza que la 
fijada para sostener la segunda,

4 8* A las proposiciones a c o m p a ñ a rá , *en distinto p hogo-  
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición, otro 
con la firma y domicilio del proponente. ,

49a En las provincias dondé existen p rés id ios ,  y en el 
dia, hora y sitio que con la debida, an tic ipación se exprese  
en los anuncios,  se verificará la subasta ante el respectivo 
Jefe político, asistido del vicepresidente del  consejo p ro v in 
cial y del alcalde ó del que  haga sus veces,  y  en Madrid 
ante el director de corrección , asistido tam bién  del v ice
presidente  del consejo .provincial ,  del alcalde co rreg idor ,  ó 
del que haga sus veces, del jefe de la contabilidad.especial 
de este ministerio v del oficial de la Secretaría  del Despacho 
que tiene á su cargo el negociado de presid ios,  q u ien  d es
em pañará  las funciones de secretario. Las proposiciones se 
leerán públicamente reservando  el nom bre  de  Jos p rop on en -  
tes; y decla rado-por los Jefes políticos ó el d irector de cor
rección cuáles sean los mejores postores para  la subasta p a r 
cial y general , re t i ra rán  los demas sus depósitos. E n  el cor
reo inmediato á dicha subasta  d ará  el .lele político cuenta  
de iodo ló actuado á la dirección de eqíFéecion cprí copi-a 
deí acta, en qué se inserta rán  li teralmente los recibos d e  lh | 
depósitos, v remisión de las proposiciones originales qué/sS 
hubieren hecho. -y ■■ > - q

20.a El importe de las-, raciones qué sum in is tre  •el con
tratista  se ab on ará  ménsualm ente por la; depositaría  qelí go
bierno po lí tico; p rev ia  Ja liquidación q u é  ha fie formarle  la 
ju n ta  económica; á cuyo fin presen ta rá  á la misma para  el 
dia 4 de cada mes relación del sum inistro  p ra c t ic ad a  en  el 
an te r io r ,  docum entada  con las papeletas de pedidos hechos 
por los encargados de exacción de raciones; y confrontada 
con las listas que  ha de pasar el presidio el dia I? de cada 
mes , realizará dicha ju n ta  el correspondiente  ajuste , expi
diendo la certificación necesaria para  qüe  sé Verifiqué él 
pago

21a En el caso que por no satisfacerse las respectivas 
consignaciones q ued a re  en  descubierto  el abono del sum i
nistro d u ran te  dos nveses , tendrá  derecho el contratista á 
solicitar la rescisión de esta contrata .

222 Finalmente  , será de cuenta  del contratista el im por
te de la escritura , papel sellado y una  copia p a ra  la d i re c 
ción de corrección.

Madrid 24 de Febrero  de 1 8 4 8 .= E s  copia del pliego d é  
condiciones aprobado por S. M . ^ E l  d i r e c to r , Mártuel -Za
raza ga. ; i: ■■ V. : 5

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1.º DE MARZO.

Parte telegráfico recibido p o r el Exorno. S r. M in istro  de Estado.

«Servicio telegráfico. =  Despacho central de com uni
caciones. —  Irun  27 de Febrero  de 4848 á las tres' y 
media de la t a rd e .= B a y o n a  2 7 .= E 1  cónsul d e  S. M. Cató
lica al Excmo. Sr. Ministro de Estado.

Las noticias del correo general de Paris  son del 24. Las 
confidenciales hablan  de la abdicación del Rey , ,y que en 
aquella capital seguían batiéndose. * ' '

E n • esta c iudad corren noticias m uy a la rm a n te s , pero.sirp 
fi indamento.~--Relardo por el mal tiempo en la línea.^=M á- 
d rid  28 de Febrero  de 1 8 4 8 . = E l  jefe de las l ín ea s ,  José 
María Mathé.— Al Excmo. Sr. Ministro de Estado.» 1

C O R T E S

 SENADO. 
r¿  '................... ..................

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia  29 de Febrero de 1848.
Se abre á loá dos, y leida el acta anterior queda aprobada.
Se acuerda pasar á las secciones para el nombramiento de comisión 

dos proyectos de ley remitidos por el Congreso; el uno sobre propiedad 
y pertenencia de las minas, y. el otra.acerca del arreglo de| notariado.

O r d e n  d e l  d í a .

Continuación de la discusión pendiente sobre la ley de enjuicia
miento. 4 . .

Sin discusión se aprueba el art. 8.* que dice asi:
«C1 Segado nombrará en cada caso el secretario del tribuna].». ■ ;
Se lee él 9.°, cuyo tenor es el siguiente: .................. :
«Desempeñara el cargo de fiscal el que lo fuese de la audiencia de Ma

drid, asistido;en caso necesario, de sus.abogados fiscales.» ; • j é  
El Sr. BARRIO AYUSO: Solo tomo la palabra para hacer una observa

ción sobre este artículo, y es la de que, atendida la ge¡t;arquía de esty .•tri
bunal, me parece que estaba mas' eré orden que el fiscáí fuese ct del trP  
bunal supremo.

E! Sr. PEÑA AGUAYO: La comisión, al dar su dictamen acerca de este 
•proyecto de ley , ha tenido presente al hacer el arreglo de tribunales que.pue^. 
de el tribunal supremo pasar 0 801’ un tribunal de casación , éñ cuyo caík> se
ria incompatible el cargo de fiscal de este tribunal y el de acusador en los 
dyhios en que juzgase el Senado, porque es muy distinta la misión qué tieú-v 
drian uno y otro tribunal en este caso. Fsla creo vo que sera la razón 
que haya tenido el Gobierno para decidir que sea liscal el de la audiencia...

Id Sr.BARRIO AYUSO: Esto 'no es masque un concepto' que b a '‘for
mado la comisión, y aqui creo que debemos atenernos con lo que existe, y 
•no con lo qiíe ha devenir. ‘

El Sr. PEÑA AGUAYO: Esta ley está hecha teniendo en cbtfsíder ación 
lo que ha. de venir; y sin atenerse precisamente á ella; de manera que 
aun cuando no so haga el arreglo de tribunales, no por esto habrá dificul
tad en levar á efecto sus disposiciones, consiguiendo al mismo tiempo que 
si el arreglo se hace, no queden, incompatibles los cargos de<fiscal doLSe- 
na .íq y del tribunal supremo.
. El Sr. SKOANE: Después de haberse declarado implícitamente que el 

Senado lía de juzgar hasta de los delitos militares eometldóá en compañía/ 
creo yo que deben tomar en consideración las circunstancias particulares 
que puedan concurrir en estos procesos, y. no dar lugar á .q u e haya de. 
entender un fiscal acaso incompetente. ¿Puede'ser juzgado un general á 
quien se le haya insubordinado su ejército, y también un jefe de escuadra 
por haber dirigido las maniobras de un modo contrario á lo que dicta la 
ciencia? En este caso el fiscal de la audiencia seria lo mas incompetente 
dei mundo. Me parece que para seguir el ejemplo de una nación vecina, 
no debemos renunciar á lo que la razón aconseja: es menester también que 
el cargo de liscal participe do la flexibilidad misma del tribunal, que lúas, 
bien es político que judicial, y yo creo que convendría que el fiscal fuese 
nombrado de entre los mismos individuos que componen el Senado, en 
cuyo paso, serian seguramente in$s competentes los liscales. Estas son Jas 
razones qué tenia que exponer en contra de este artfcúlb, y que deseaVia, 
tomase en-cuenta la comisión. ‘ ' ' 1 /  v ' \

E!. Sr. RUIZ DE LA VEGA: Ya ha contestado el Sr. Peña Aguayo, fi
las; reflexiones que contra esto artículo lia expuesto el ,Sr. Barrio Ayuso, 

Lo que desea ei Si;, Pérez. Scoanc baria que para cada causa se nóm-; 
brnsc un fiscal', lo que seria un grave inconveniente; porque 'lo*'¿pje-se' 
necesita es que una sola persona ejerza estas funciones. En hii concepto 
no ofrece dificultad que siendo letrado entiénda en las ñausas .de jos mi
litares, porque ha fie saber perfectamente Ja ordenanza, y podrá muy



bien exam inar ¿los procesos yTformar su juicio sobre  ellos como lo hacen 
los asesores y  aud ito res de guerra .

El Sr, LUZÜRIAGA: En mi concepto  debería resolverse  que e je rc iera  
un Senador las funciones de fiscal.

Leid'o nuevam ente el artícu lo  es aprobado .
Se ap ru eb a  sin discusión el a rt. 10, que d ice:

Art. 10. Los po rte ro s  del Senado e je rcerán  el oficio de p o rte ro s  de 
estrados riel tribunal á las ó rdenes del Presidente.

Se lee una enm ienda del Sr. Jim énez N avarro  al artícu lo  11, en la cual 
p ropone  que después de las pa lab ras Consejo de M inistros , se diga y  la 
concurrencia de G0 Senadores citando menos.

El Sr. Jim énez N a v arro : E ncuen tro  un gran vacío en este proyecto , 
p o rq u e  p a ra  la constitución del Senado no se exige núm ero  de Senadores, 
y  se exige p a ra  d ec larar si ha lugar á la acusación, y  en aquel caso es tan 
im portan te  como en este que c oncu rran  los Senadores suficientes. Mi en
m ienda tiende á uniform ar toda la ley.

El Sr. CABELLO: El Sr. N avarro  no ha en tend ido  bien el esp íritu  de 
este artículo. Aqui se p rev iene que p a ra  que se reú n a  el Senado ha de 
p reced e r Real convocatoria, con el objeto de que no se constituya en t r i 
bunal anárqu icam ente  sin que lo disponga el G obierno de orden del R e /.

A dem as de esto,' señores, se dice en el artícu lo  siguiente que todos los 
Senadores están  obligados á c o n c u rr ir ;  debiendo ocuparse  el Senado del 
exám en de las excusas de los que por cualquiera  causa no puedan p resen 
ta rse . E stas razones p e rsuad irán  al Sr. Jim énez N avarro  de lo infundado 
de sus asertos.

D espués de rectificar el Sr. N avarro , se tom a en  consideración su en
m ienda y  pasa á la comisión.

Se lee el nuevo dictam en de la comisión sob re  el a rt. 6.* que re tiró  ay er
en v irtu d  de una enm ienda del Sr. Sil vela, tom ada en  consideración p o r el
Senado. En él insiste en que los S enadores eclesiásticos no puedan  con 
c u rr ir  como jueces cuando el Senado se constituya en tribunal.

Im pugnado b revem ente  p o r los Sres. V allgornera y  B arrio  A yuso , y 
sostenido  p o r la comisión y  m in iste rio , es aprobado.

Él Sr. PRESIDENTE:. Se suspende esta discusión.
H abiendo p resen te  núm ero  suficiente de Senadores, se procede  á la vo

tación definitiva po r bolas de los clos p ro y ec to s  de ley d iscutidos p o r el 
Senado , relativos, á la concesión de pensiones á las v iudas del general 
Bassa y  ¿el Si*. Catnacho.

Se p ro c ed e  á la votación del p ro v ec to  de ley  concediendo pensión á 
la v iuda  del general Bassa.

N um ero de v o ta n te s   .................................     83
Bolas b lan cas   ......................................    81

. Bolas n e g ra s . .......................... .....................................  2
El Senado aprueba.
Se p ro ced e  á la votación del p ro y ec to  de ley concediendo una pensión 

á la viuda del Sr. Cam acho.
N úm ero de v o ta n te s .   .................................   86
Bolas b la n c a s .  ----- . . . . ................................  Vü
Bolas n e g ra s  ............. '....................................   11

El Senado aprueba.

Continúa la discusión pendiente.
Se a p ru eb a  el art. 5.° conform e lo había p resen tado  la comisión.
S e.lee  el a rt. 13, que  d ice : «Todos los Senadores del estado seglar es

tán  obligados á concu rrir. Los que tengan  m otivos justos p a ra  no verificar
lo los expondrán  al Senado, y  este resolverá.»

Hay. una enm ienda del Sr. P erez  Seoane p a ra  que se añada después 
de las p a lab ra s  al Senado , las s iguientes: «por escrito.»

El Sr. PEREZ SEOANE: El Senado  conocerá  que las razones que ten
gan los Senadores p a ra  no co n cu rrir  deben exponerlas p o r  escrito.
°  El Sr. PEÑA AGUAYO: La com isión crcia red u n d an te  el poner en 
el artículo que los Senadores habían de d a r sus excusas p o r  e sc rito , pues 
esto se sobreen tend ía , p o rq u e  ningún Senador las daria  de palabra. Esto 
no e ra  conform e ni á su carác te r ni al del cuerpo  á que pertenecía . La 
comisión deja al a rb itrio  del Senado estim ar en su verd ad ero  valor las ex 
cusas q u e ' se p re se n te n , asi como to m ar las determ inaciones que crea  
convenientes cuando estas no fuesen  adm isibles, p o rq u e  el artículo obliga 
á todos los Senadores á concu rrir.

La Comisión adm ite  p o r  últim o la enm ienda, y  puesto  á votación el a r
tículo es aprobado . ,

Se leyó el árt. 18, que dice asi:
A rt. 13. ,Nó podrán  señ jueces los Senadores que hubiesen tom ado 

asiento posterio rm en te  á la p e rp e trac ió n  del hecho ó delito que m otiva los 
procedim ientos.

Igualm ente se leyó  una enm ienda del Sr. Seoane p a ra  que en donde 
dice «que hubiesen  tom ado asiento», se sustiluya «(pie h ayan  sido nom 
b rad o s» ; y  para  que al fin del artícu lo  se añada: «Tampoco pod rán  serlo 
los qué hayan  sido elegidos d u ran te  la adm inistración de los M inistros.»

El Sr. SEOANE apoya su enm ienda, fundándose en que á los Senado
res  nom brados p o r el M inisterio acusado no debe im ponérseles lo que im
pone á los dem as el a rt. 13; p o rque  de este m odo podrán  o b ra r con mas 
independencia , y no se les com prom eterá  á juzgar á personas de quien 
tienen un m otivo de gratitud .

El Sr. PEÑA AGUAYO adm ite , á nom bre  de la com isión la p rim era  
p a rte  de la enm ienda, p e ro  no adm ite la segunda po rque  cree  se funda  en 
un  p rincip io  de desconfianza, y  no puede nunca  llegar á sospechar que 
los Senadores nom brados p o r un M inisterio, p o r m otivos que tengan de 
g ra titu d , d e ja rán  p o r eso dé vo tar cuando se ofrezca con justicia é inde
pendencia.

El Sr. A rrazola apoya lo m anifestado p o r el Sr. Peña A guayo, y  añade 
que no c ree  que los S en ad o re s , p o r haber sido nom brados po r este ó po r 
el o tro  M inisterio, les p revenga en su favoi*, y  que adm itiendo la enm ienda 
se coartan  en c ierto  modo las facultades de la C orona; p o r  lo mismo dice 
que si aquella se tom a en consideración, el Gobierno se opondrá  á la en
mienda.

Leido de nuevo el art. 13 con la p rim era  p a rte  de la enm ienda del se
ñor Seoane, fue re tirado  po r la comisión pa ra  redactarlo  de nuevo.

Se leyó el 14 concebido en estos té rm in o s :

TITULO II.

Del orden de proceder en el sumario y en el juicio público.

SECCION PRIM ERA.

A rt. 14. En el sum ario podrán  em plearse todos los m edios de investiga
ción adm itidos en el de rech o , excepto  la confesión.

Im pugnado b revem en te  p o r el Sr. M iquel P olo , fue apoyado  p o r el se
ñor Sancho como d e  la comisión.

Se suspende esta d iscusión, y  se le v á n ta la  sesión á las cinco menos 
cu an to ,. anunciando que con tinuará  en la de mañana.

O r d e n  d e l  d í a  

para la sesión pública del martes í dé Marzo de 1848.
Continúa la discusión p o r artículos del d ictám en de la comisión sobre 

el p ro y ec to  de ley de enjuiciam iento en el Senado, caso que se constitu
ya en tribunal de justicia.

C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M o n .

Sesión del dia 29 de Febrero de 1848.

Se abre  la sesión a las dos y  cuarto  con la lectura y aprobación del 
acia dé la an te rio r.'

O r d e n  d e l  d í a .

, Dictámenes de la comisión de casos de reelección.

E sta  comisión opina que el Sr. D. José M aría Ródenas, que de auxi
liar p rim ero  del Consejo Real ha ascendido á auxiliar m ayor del mismo, 
no debe quedar sujeto á reelección, p o r considerarse  de escala este as
censo.

El Sr. M ARTIN : Nada conseguiré sin duda, pe ro  consecuente con mis 
principios los sostendré . Respeto el dictám en de la comisión, p e ro  en
tiendo  que el individuo de que se tra ta  debe quedar sujeto á  reelección, 
según p rev iene al artículo constitucional. Se dice que do auxiliar p rim ero  
ha ascendido á auxiliar m ayor. Y si este no es un motivo po r el cual no 
deba quedar sujeto á reelección , ¿ p o r  qué causa se presen ta  este dicta
m en? El in teresado ha recibido una gracia al ascender de oficial p rim ero  
á oficial m ayor, porque  el -Gobierno, en vez de nom brar al Sr. Ródenas 
Pa£ a .ah xhíar m ayor, hubiera  podido nom brar a otro . No quiero m olestar 
mas al*Congreso, p e ro  insisto é insistiré  siem pre en mi opinión sobre  este 
punto.

El Sr RONCALI: El Congreso ha oido decir al Sr. M artin que el señor 
Ródenas ha recib ido  una gracia al ascender en su carre ra . No me opon
d ré  yo á esta opinión de S. S., antes bien observaré  que p recisam ente  pa
ra  no tener (pié in te rp re ta r  pías el artículo constitucional, acaba el Con

greso de d iscutir y  vo tar una nueva le y ; pero  como esta ley no es ley 
hasta que esté sancionada, la comisión, pa ra  em itir su dictámen, se ha visto 
en la necesidad  de atenerse  á la ju risp rudencia  establecida en casos aná
logos, cuyos preceden tes existen al considerar que los interesados que han 
tenido un  ascenso de escala se han declarado sujetos á reelección.

Asi q u e , supuesto que no podemos estab lecer nuestro  dictám en con 
arreglo a la nueva ley , porque  aun no está sancionada, necesario es ate
nernos á los p receden tes. Entre otros podem os citar el acuerdo de este 
cu erp o , en arm onía con el dictám en de la comisión que en 1837 declaró 
no quedasen sujetos á reelección los Sres. Fernandez B ae z a , Laborda v  
Cornejo , que habían obtenido iguales ascensos en sus respectivas carre ras  
Entonces se acordó que por ascenso de escala se entendía el ascenso al des
tino inm ediato, y que los individuos que obtuviesen ascensos de escala no 
estaban sujetos á reelección.

P o r consiguiente creo que debemos a tenernos á los acuerdos anteriores 
hasta que la nueva ley esté vigente.

D espués de dos ligeras rectificaciones de am bos señ o res , queda ap ro 
bado el dictám en de la comisión.

La misma comisión opina que el Sr. I). Francisco Tames H evia, que 
ha sido repuesto  en el destino que antes desem peñaba en el tribunal m a
y o r de C uen tas, no debe quedar sujeto á reelección.

Él Sr. MARTIN: C onstantem ente he d icho , y  no concibo cómo pueda 
ponerse  en duda, que toda vez que se da un destino á un cesante, aun 
cuando sea el mismo que antes desem peñara , es igual que em plearle de 
nuevo. El Sr. D iputado de que se tra ta  ha obtenido un nuevo destino, diga 
lo que qu iera  la ju risp rudencia  que se cita. Si dicho señor era  cesante y  
se le da un destino , este destino no es ascenso , sino un nuevo em pleo, y  
p o r consiguiente debe quedar sujeto á reelección. No m olestaré mas al 
C ongreso , pues estoy  convencido de que es in ú ti l , y  lo siento.

El Sr. CAMPO Y NAVARRO, como de la com isión, defiende el dictám en 
en el mismo sentido que antes habia defendido el an terio r el Sr. Roncali.

Sin mas debate  queda aprobado el dictám en de la comisión.

Pe t i c i o n e s .

Continúa la discusión sobre la relativa á los canalones de las 
cosas de Madrid.

 ̂ Después de hacer algunas rectificaciones los Sres. Lujan y  conde de 
\  istaherm osa, y  de con testa r el Sr. Diaz Canseco á una alusión personal 
que le habia dirigido el prim ero  de estos seño res, dijo

El Sr. MOYANO: No recuerdo" en estos m om entos en qué batalla dada 
en los Países Bajos p o r el duque de Alba co n tra  las tropas del Príncipe de 
O rangc, se dijo que se habia repe tido  el m ilagro de detenerse  el sol : al 
volver el duque de Alba á España, se p resen tó  á su paso el R ey  de F ran
cia, y  este le preguntó si e ra  cierto  lo que se decia de aquel fenómeno; 
contestó el duque que fueron  tan  g randes las cosas que aquel dia ocurrie
ron  en la tie rra , que ni tiem po tuvo p a ra  m ira r al cielo. No es extraño 
p o r lo tan to  el que sjondo hoy tan grandes las cosas que ocurren  en la 
tie rra , el Congreso no atienda demasiado á lo que o cu rre  en los tejados.

Sin em bargo de las circunstancias del dia, la  cuestión que hoy nos ocu
pa ha tom ado unas dimensiones que no fuera fácil haber previsto  cuando 
nació. Yo me propongo ensancharla m uy ligeram ente bajo los tre s  puntos 
de vista que tiene : en el te rren o  de la conveniencia, en el del derecho y 
en el ce la adm inistración.

En el de la conveniencia no puede haber duda alguna pa ra  resolverla 
en térm inos afirm ativos; la duda  puede esta r en quién lia de pagar los 
gastos que esta m edida ocasione: si los p ro p ie ta rio s , los fondos municipa
les ó los nacionales.

R especto al te rreno  del derecho , el Congreso no debe en tra r en esta 
cuestión, porque no puede ni está en sus a tribuciones el reso lver afirm ati
va ó negativam ente. En el m om ento en que el Congreso consignara aqui una 
ú o tra  opinión, el tribunal á q u e  haya de ir se hallaría en un gran  conflicto..

Asi que dentro  dé las a tribuciones del C ongreso no cabe mas cuestión 
que la adm inistrativa; y  en éste sentido yo  no puedo m enos de ped ir la 
pa labra  contra el dictám en do la comisión.

Los propietarios de casas de M adrid acuden  al Congreso quejándose 
de una m edida tom ada po r el c o rreg id o r, y  piden que aquel resuelva lo 
que c rea  mas conveniente pa ra  que se re spete  el derecho de propiedad. 
La queja Contra la m edida del co rreg idor no com pete el resolverla al Go
b ierno ; y  p o r lo tocante al segundo extrem o de la petic ión , el dictám en 
deb iera  ser que se tuv iera  p resen te  p a ra  tiempo oportuno. Este tiem po 
seria cuando se d iscu tieran  los có d ig o s , ó cuando se tra ta ra  aqui el dere
cho de prop iedad .

P or estas razones me opongo á que se ap ruebe  el dictám en.
El Sr. P ID A L : En el asunto que nos ocupa hay dos cuestiones, una do 

ellas es la de conveniencia: ¿es ó no conveniente-la m edida adop tada por 
el Sr. c o rre g id o r?  En esto hay opiniones, y  po r mi p a rte  me declaro in
com petente en e l.asunto. La o tra  cuestión es. la, de derecho . ¿P u ed e  ó no 
el co rreg ido r de M adrid tom ar disposiciones comó la de que se tra ta ?  En 
mi concepto  no puede. ¿A  qué clase de m edidas p e rten ece  e s ta?  Me pa
rece  que á las de policía u rb an a ; ahora b ien , ¿q u é  dispone la ley respec to  
á las m edidas de esta c lase?  El art. 64 dice que los correg idores podrán  
d ic ia r todas las m edidas relativas á policía u rbana con arreglo á las leyes, 
reglam entos y  disposiciones municipales. Se ve pues que el co rreg ido r no 
puede  d ic ta r disposiciones que no esten  conformes con las leyes de poli
cía urbana. ¿Y  está conform e á ellas la m edida sobre  canalones? Los re 
glamentos de policía de la co rte  disponen que los dueños de casas a r re 
glen las vertien tes de las aguas de c ie rta  m anera; los dueños de casas se 
han  sujetado á lo que se les prescrib ía.

Hay, señ o res , o tra  razón en favor de los propietarios. Esta es la cos
tum bre. En todas ja s  reform as de policía urbana de M adr d se ha acos
tum brado  el que estas se hagan paulatinam ente; un ejem plo le tenem os en 
la alineación de las calles: y  la costum bre, señores, es una cosa m uv res
petable.

Creo p o r lo tanto que el Gobierno m irará  con el detenim iento que de 
suyo exige esta cuestión  antes de resolverla.

El Sr. SARTORIUS, M inistro de la G obernación: Lo que yo  dije ay er 
fue que el Gobierno no podia decid ir sobre  la exposición de los p ro p ie ta 
rios Hasta convencerse  de la justicia que Ies asistía, pues de o b ra r de otro 
m odo se desprestigiaba al alcaide corregidor.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Conozco que está gastada la atención 
del Congreso, y  p ro cu ra ré  por lo tanto  ser m uy breve. Es un principio 
reconocido que en todas aquellas resoluciones que afectan a los intereses p ri
vados es necesario  o b ra r con la m ayor c ircunspecc ión ; fundado, en  este 
princip io  creo  que el Sr. alcalde correg idor no ha podido dar ese bando 
que ocasiona este  debate.

En electo , el a rt. 106 de la ley de ayuntam ientos dice asi: ¡ley ó .' Se 
me dirá que este artículo hace relación á las obras que haga el ayun ta
miento con sus fondos; pero  la medida adoptada po r el alcalde co rreg idor 
de M adrid afecta mucho á los fondos m unicipales, y  voy á dem ostrarlo.

¿Guál es el origen de las aceras en M adrid? Las" calles de la capital su 
frían una serv idum bre  en favor de las fincas recib iendo las aguas que ver
tían de los te jados, y  p o r esto se im puso á los dueños de casas la carga 
de sostener una v a ra  de acera  al fren te  do la casa y  largo de su línea, cuya 
va ra , llam ada de canal en las o rdenanzas m unicipales, es un gravám en 
que pesa sobre  la p rop iedad . De m anera , señores, que desde e í instante 
en que se obligue á los dueños de casas á que conduzcan las aguas de la 
m anera que se p rev iene en ese b a n d o , se considerarán  libres de la cai ga 
de las a c e ra s , y  estas pesarán  en un todo sobre  los fondos municipales. 
Por esta razón considero esa m edida fuera de las atribuciones del alcalde 
correg idor: q u e rria  (pie el G obierno, y a  que no es posib le 'qúe el Congreso 
le recom iende esta medida, la m editase b ien, oyendo al Consejo Real para  
v e r de no irro g a r perjuicios á los fondos municipales.

El Sr. CORTINA: Desde que el Sr. M inistro de la G obernación nos dijo 
ay er que habia pasado el expediente al Consejo Real p a ra  su exám en , es
ta  discusión ha perd ido  todo su ín te res ; pues es p robab le  que se suspén
da la m edida del alcalde co rreg id o r hasta que haya inform ado aquel cuer
po; sin em bargo voy á ocuparm e b revem ente  d e testa  cuestión.

La cuestión puram ente  legal, y  que hasta ahora no se ha hecho mas que 
ab o rd a r sin presen iarla  en su v e rd ad ero  punto de v ista , es la de si el 
Sr. alcalde corregidor de M adrid ha podido ó no d ic tan  esa m edida: voy 
pues á dem ostrar que no ha estado en sus a tribuciones, haciéndolo con 
el texto de la ley , y m arcando las circunstancias que han dado origen á 
esta complicación.

Los alcaldes corregidores m odernos tienen exactam ente el mismo cargo 
que los simples alcaldes, y sus atribuciones no son o tras que las que les da 
la ley de ayuntam ientos, observem os pues cuáles son las atribuciones de los 
alcaides, y si dentro  de ellos está com prend ida la posibilidad de d a r ese 
bando. La ley reconoce en los alcaldes y correg idores tre s  consideracio
nes : les considera como agentes y  delegados del G ob ierno ; les considera  
bajo el aspecto de adm inistradores del pueblo, y les considera como eje
cu to res de los acuerdos del ayuntam iento  que p residen : no hablo del ca
rá c te r judicial que tienen tam bién los alcaldes, porque no creo  que á nin
gún Sr. D iputado se le ocurra  que con ese carác te r de agente subalterno 
del poder judicial pud iera  haberse  dado ese bando. El Congreso va á ver 
que bajo ninguno de estos tre s  conceptos ha podido d ic tarse  esa medida; 
pero  antes debo d escarta rm e de iirrargum enlo  que hizo ay e r  el Sr. Mi
n istro  de la G obernación, y  con el que no estoy conform e. S. S. dijo que 
habia una especie de derecho consuetudinario  en este asunto que autori
zaba á pesar los precedentes p a ra  d ic ta r esa m edida.....

El Sr. FIGUERAS, M inistro de la G uerra: Dije que habia una especie 
de derecho consuetudinario  que daba lugar á c reer que el co rreg idor es
taba  autorizado pa ra  dictar esa m edida.

El Sr, CORTINA; Me complazco.,.mucho fie la explicación de! Sr, Mi

n is tro , p e ro  «U rano que el G obierno de S. M. haya  aventurado uq ju ic io  
i sobre  un  derecho consuetudinario  que ni existe ni ha podido au to riz a r 
tal m edida. El Sr. Ministro sabe m uy bien lo que es derecho consuetudi
nario, y  que pa ra  que pueda derogar una lev se necesita p o r lo menos que 
hayan pasado cierto núm ero de años, y  habido sob re  ella dos ju icios con
form es, circunstancias que no han tenido lugar en esta cuestión , ni han  
podido por lo tan to  autorizar la m edida del Sr. alcalde corregidor.

La cuestión pues está si el bando de esta au to ridad  hería  ó no in te re
ses perm anentes, para  lo cual nos basta leer el p á rra fo  sexto de la ley  
(leyó). De m odo, señores, ese bando, atacando in te reses perm anen tes, no 
ha podido darse  por el alcalde co rreg ido r, pues p a ra  ello necesitaba la 

. aprobación  del Jefe político ; y  aqui ocurre  adem as la co incidencia de  que 
el cargo de alcalde correg idor y  de Jefe político están rep re sen tad o s  p o r 
esa misma persona.

El o rado r concluye su d iscurso manifestando la incom patibilidad que 
hay  en los cargos ele alcalde correg idor y  Jefe político, y  las consecuencias 
perjudiciales que esto tra e  consigo. En él caso p resen te  dijo que si el Jefe  
político no fuera al propio  tiem po alcalde co rre g id o r , los p ro p ie ta rio s  d e  
casas de M adrid hubieran re cu rrid o  en queja de los agravios que les . in
fería el bando á la au to ridad  del p rim ero , y  entonces se resolvería  la cues
tión con la debida imparcialidad, y el negocio no hubiera tom ado de ningu
na m anera  el aspecto que tomó.

Seguidamente se ocupó S. S. en hacer ver que el Sr. alcalde co rreg id o »  
de M adrid ni bajo esla rep resen tac ión , ni como Jefe político, ni conar 
presidente  del ayuntam iento, habia podido ad o p ta r la medida de que se  
t ra ta , po rque  no habia ley ninguna, reglam ento ni ordenanza rijunicipu 
que p a ra  ello le confiriera’- facultades.

Por último, concluyó congratulándose p o r la pa labra  que habia dado él 
Sr. M inistro de la Gobernación de que este negocio pasaría antes de su 
resolución definitiva al Consejo R eal, y  que oido el parecer de este  r e s - ; 
pelable cuerpo  se resolvería en todo caso lo mas justo. Tam bién in d ic ó ;

- S. S. confiaba que el Sr. corregidor de M adrid, atendido el m odo de  pen
sar del G obierno, suspendería la ejecución de la m edida hasta tan to  que 
el Consejo Real emitiese su opinión. P o r lo demas S. S. consideraba que el 
dictám en de la comisión estaba en su lugar, y  que atendidos los estrechos 
límites del reglam ento no habia podido d a r o tro.

El Sr. conde de VISTAHERMOSA manifiesta que está d ispuesto á b á ja r 
hum ildem ente su cabeza ante los fallos que puedan d ic ta r los tribunales 
de justic ia; pero  que m ientras esto no suceda o b rará  con en tera  indepen- 

: dencia dentro  del círculo de sus atribuciones; y, que si en este te rreno  .se 
) lo opusiesen obstáculos sabría h acer dimisión del puesto  que ocupaba.

Seguidam ente se declara  el punto  suficientem ente d iscutido , y  queda 
I aprobado  el dictam en de la comisión.

Se lee la petición 99, y el Congreso aprobó sin el m enor debate el d i o  
túrnen de la comisión.

Interpelación.
El Sr. SAGASTl: S eñores, m e veo en la precisión de volver ó insistir 

en el asunto qne he iniciado el sábado últim o, y  que el Sr. M inistro de 
Estado me contestó que p o r aquéllos momentos el Gobierno no tenia noti
cia alguna oficial de lo que últim am ente habia ocurrido  en  Francia; p e ro ' 
que sí sabia extraoficialm ente que en París  habían ocurrido sucesos gra<- 
vísimos. T res dias han tra scu rrido  sin que nada nos diga el Gobierno; con. 
cuyo motivo se nota un desasosiego general en el pueb lo , y  la alarm a cun
de po r todas p a r le s , mucho m as, señores, después de la autorización que 
ha solicitado el Gobierno en el dia de ayer. Todos estos sucesos, sin d u d a ' 
contra  la intención del G obierno, y  aun sin saber este cómo ni de qué 
m anera se hayan  traslucido , llegaron á noticia de algunas personas que 
han ejercido en la Bolsa una especie de privilegio jugando sobre  segur» ! 
con los fondos públicos. Tales perjuicios un Gobierno p rev iso r, que cono
ce hasta dónde alcanzan sus deberes, debe evitarlos; pues de o tra  m anera  
no cumple con su misión.

Por todas estas consideraciones vuelvo á dirigirm e al Gobierno p a ra  
que manifieste, en cuanto sea posible con su posición) lo que sepa relati

v a m e n te  á los acontecim ientos que han tenido lugar en P a ris , y  que diga 
todo  aquello que el pais tiene derecho á s a b e r , respetando , vuelvo á de
cir, los deberes oficiales que las circunstancias aconsejen. El Congreso na
cional, que rep resen ta  los intereses de todos los españoles, tiene derecho  ó 
saber todo lo que ha ocu rrido  dia p o r dia en el reino  vecino.

EISr. BERTRAN DE LIS, M inistro de H acienda: El Congreso, que acac
ha do oir las expresiones del Sr. Sagasti, n o  ex trañ a rá  que im pulsado el 
Gobierno po r un sentim iento de delicadeza exija á S. S. una explicación,- 
an tes 'de  que continúe, para  que declare lo que qu iere  decir eso de ocu ltar 
las noticias de Francia con objeto de especular. (Prolongados rum ores: va
rios Sres. Diputados dicen: «El Sr. Sagasti no ha proferido sem ejantes pa 
labras.»)

E IS r. SAGASTl: Yo nada tengo que explicar. De mis palabras puede  
haber colegido el Sr. M inistro de Hacienda que no ha sido mi intencioa 
inferir ofensa alguna al Gobierno de S. M..;. puesto que pudiendo hab er sa
bido la noticia alguna o tra  persona, claro es que se puede  haber ap ro v e- 

: d iado  del secreto  y  hecho á la som bra del Gobierno operaciones bursáti
les dé mala ley. Cuando el Gobierno conteste * usaré dé mi derecho.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de H acienda: Al Gobierno no le sa
tisfacen las explicaciones dadas po r el Sr. Sagasti. El Gobierno no  sufre in
sultos de ningún género , y  lo que deseo es una satisfacción. «

El Sr. PRESIDENTE: Señor M inistro, el D iputado que acaba de hablan 
ha dicho que sin duda con tra  la intención dél Gobierno llegaron á tra s lu c ie 
se esas noticias que han producido las operaciones bursátiles que. ha indi
cado ; pero  el Sr. Sagasti no se ha dirigido d irectam ente  al Gobierno; Aho
ra  p regun to : ¿ se  da* este po r satisfecho?

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de H acienda: Lo que yo  exijo es que 
diga el Sr. Sagasti qué escándalos se han verificado poh efecto de las no
ticias que dice ha ocultado el Gobierno. El Sr. Sagasti ha hecho una ofensa 
y  un insulto al Gobierno diciendo que éste habia ocultado ciertas noticias, 
y  diciéndolo con calor y  énfasis.

Repito y  le digo al Sr. Sagasti que como Ministro y  como particu lar
exijo una explicación de sus "palabras.

El Sr. SAGASTl: Respetando este sitio, y recorvándom e p ro b ar al
Sr. M inistro en cualquiera o tro  la verdad  de lo que he dicho in e  m an
tengo en mi derecho. ■ *

El Sr. PRESIDENTE: Después de haber declarado el Sr. Sagasti que
no era  su ánimo ofender al G obierno, creo  que no hay  m otivos p a ra  en
venenar la cuestión, y  que el Sr. Ministro de Hacienda debe darse  p o r s a -  

, isfecho. (M uestras generales de aprobación.)
El Sr. SAGASTl: El Sr. P residen te  ha sido fiel in té rp re te  de m is pa

lab ra s : él ha dicho cuál ha sido mi intención.
El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Sagasli no ha ofendido al G obierno, 

¿E stá  V. S. satisfecho, Sr. M inistro? (Dirigiéndose al de Hacienda.)
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de H acienda: Lo que he  dicho es 

que ni como individuo del Gobierno, ni como "particular, podia perm itir 
un insulto. Si el Sr. Sagasli ha dicho que respeta  la repáfcáéion del Gobier
no , y que no ha sido su ánimo el m enoscabar el buén nom bre  de sus im* 
dividuos, me daré por satisfecho. (El Sr. O rense pide la palabra.) :

El Sr. PRESIDENTE: Es preciso que la calma se restablezca p o r .el d e v  
coro de todos. Yo lie oido las palabras del Sr. Sagasti contestando.a] señor 
M inistro que no habia aludido al Gobierno. El Sr. D iputado no h a  dicho 
que el Gobierno abusase, sino que habiendo podido apoderarse  del sec re to  
otra  persona, esta c ircunstancia pudo influir y  aun d a r origen á las o p e ra —, 
ciones de Bolsa. Repito que el Sr. Sagasli no ha ofendido á los M inistros 
porque  no aludía á ellos, y  asi creo  qué lo hayan entendido la m ayor p a rte  
de los Sres; Diputados. (Muchos Sres. Diputados contestan afirmativamente* 
Otros piden  la p a lab ra , y  en tre  ellos el Sr. Sagasli.)

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la G obernación: Kl Gobierno está dis
puesto á con testar. Puede S. S. explanar su interpelación.

Muchos Sres. Diputados piden la palabra.
El Sr. SAGASTl: Señores, es público y  n o to rio , y  apelo á la concien

cia y  á la buena fe de todos los Sres. D iputados * que en la sesión del 
sábado estábam os ignorantes de lo que pasaba cuando en la Bolsa de M a- 
;d r id  habia un movimiento bursátil de tan ta  trascendencia , que el c réd ito  
bajaba un dos y  medio por ciento, con cuya  operación  ganaban considera
b lem ente los que tenían noticia de los acontecim ientos ocu rrid o s  en  F ran 
cia, y  pe rd ian  los que no la tenían.

Si á esa h o ra , señores, el Gobierno siquiera hubiera fijado en la Bolsa 
el p a rte  telegráfico , no hub iera  dado motivo á la considerable p é rd id a  que 
han sufrido algunos de los que me escuchan en sus intoreses*

Se m e anunció esta notic ia , c re í que mi d eb er cómo D iputado e ra  al
zar mi voz pa ra  decir al G obierno: ¿ q u é  hay  de e sto ?  ¿Q ué ha ocurrido  
en esa vecina F rancia?  ¿Q ué m otivo c ree  el G obierno que puede haber 
habido p a ra  esa alteración en la Bolsa? Guando algunos particu lares te 
nían noticias de los sucesos de F ran c ia , el Gobierno no sabia nada, como 
nos dijo aqui oficialm ente; pero  sin em bargo , yo  creo  que su d eb er e ra  
el de haber fijado en la Bolsa esos partes  telegráficos qhe se han publicado 
después. Asi lodo el m undo hubiera  sabido lo que habia , y  asi no hubie
ra n  podido especu lar los unos con la ignorancia d o lo s  otros.

¿ Qué m e dijo el Gobierno á la interpelación que yo  le dirig í? P o r ó r
gano de uno de sus individuos, lo que dijo fue que el Gobierno sabia qhe 
habían ocu rrid o  sucesos de g ravedad  y  de trascendencia; pero  que en 
aquellos m om entos nada  podia con testar al D iputado ni m anifestar al Con
greso , porque no habia recib ido  partes  oficiales, v  sin em bargo se com u
nicaban al mismo tiem po algunos pa rte s  á los periódicos.

Yo me quedé  tranquilo  esperando que el Gobierno m anifestara á su  
tiempo lo que sup iera, pero  veo que deja  pasar un dia y  o tro  y  o tro  dia* 
excitando p o r su p a rte  la alarm a púb lica , porque  no puede  m enos de  ex
c ita r la a larm a el p royec to  de ley p resen tado  a y e r  en el Congreso. E ste  
sijencio en que se h a"en cerrad o  desde }a sesión del sábado hasta la



hov, v  que, según oí aspecto que guardaba hasta este momento, es de creer 
(pié continuará guardándolo, me lia obligado á rep etir mi pregunta para 
que en la Bolsa no se verifiquen las pérdidas de unos p or taita de noticias, 
mientras que su conocim iento aproveche á otros.

Si el Sr. M inistro de Hacienda hubiera entrado desde luego en el fondo 
de la cuestión, entraría vo también en ella; pero  espero  que otros señores 
que hablarán después lo harán con mas conocim iento y  con mas datos 
que yo .

E lS r . SARTORIUS, Ministro de la G obernación: Jamas se ha dirigido á 
ningún Gobierno una interpelación ni mas injusta ni mas infundada que la 
qbe^el Congreso acaba de oir hecha por el Sr. Sagasti. El otro dia nos pe
día S. S. una declaración de las noticias que el Gobierno hubiera recibido 
de Francia - y  hoy nos exige que se dé publicidad á las noticias, y  nos re 
conviene p órq ue'n o  liemos fijado en la Bolsa las que teníamos.

El dia pasado el Gobierno contestó lo único que podia contestar, que 
no había recibido noticias oficiales, y  que p or consiguiente no podia publi
carlas. Pero dice el Sr. Sagasti que en la Bolsa se supieron esas noticias. ¿Y 
es culpa del Gobierno que é l ínteres m ercantil e x p :da y  pague correos que 
difundan en Europa las n oticias? ¿E s  culpa del Gobierno que los que ha
cen estos gastos y  son dueños de las noticias se aprovechen de ellas? ¿Qué 
nvede hacer el Gobierno en esto ? El Sr. Sagasti da mas Ínteres ahora á la 
Bolsa que al Congreso mismo.

Señores, el Gobierno tiene otros intereses mas sagrados que los parti
culares que defender. S í, señores, el Gobierno tiene que atender á otros 
intereses antes que á los p articu lares; tiene que aten d er á guardar los in
tereses que le están confiados. El orden p ú blico, las escenas que una no
ticia puede p rod u cir publicada en tal ó cual m om ento, son p ara el G obier
no objetos atendibles m uy especialm ente.

La noticia de los sucesos de Francia no la supo oficialm ente el G obier
no. Llegó á M adrid por un correo que el G obierno francés envió á su em
bajador, y  este, com o representante dé una nación am iga, nos lo comunicó 
confidencialm ente. Esos p artes no debian ser p u b licad os, y  el Gobierno no 
los publicó ; porq ue no teniendo el ca rá cter oficial n ecesa rio , no quiso ca r
ga r con la responsabilidad que hubiera podido producir su publicación, 
m ucho menos cuando las noticias estaban incom pletas, y  cuando podia su
ce d e r  que los p artes telegráficos 110 fueran exactos, te n g a  en cuenta el 
Congreso que se trataba de sucesos de m ucha g ra v e d a d , (pie 110 se sabia 
quién era el que com unicaba, y  que podia su ced er que se hubiese apode
ra d o  del telégrafo alguna fracción, y  que en ella tuvieran origen los partes,

E l Gobierno no ha recibido después sino noticias sum am ente atrasadas, 
con cu ya  publicación en la Bolsa ningún beneficio hubiera causado. Sin 
em bargo, estos p artes se han publicado en la G oce/a, p ero  de la manera 
que debian p u b lic a rse , no en la p arte oficial sino fuera de ella. Si alguno 
ha tenido noticias antes que el G obierno, no es culpa del G obierno, ni 
p uede im pedirlo, y  aunque las hubiera tenido, ¿qué hubiera adelantado con 
publicarlas p ara el objeto del Sr. Sagasti? No hubiera hecho otra cosa que 
contrariar el Ínteres de los unos p ara fa v o re ce r  el Ínteres de los otros, 
m ezclarse en los negocios do la B olsa; y  para m í, señores, es una idea 
com pletam ente absurda el decir que el Gobierno deba intervenir en estos 
negocios.

Cierto  es que en otras naciones se suelea fijar las noticias mas im por
tantes en la B o lsa ; pero de ninguna manera p uede servir esto de motive 
p ara  exigir á un G obierno que haga aquello que crea  que no es conve
niente. P or lo demas, el que sepa de alguna persona que h aya recibido la 
noticia del Gobierno p ara m ezclarse en la Bolsa, que la c i t e , y o  lo desafie 
Á que la cite. M ientras esto no se haga, no h ay m otivo p ara inculpar al 
Gobierno.

Las noticias llegadas de Francia son g ra ve s, y  pueden ser de mucha 
trascendencia, y  obligaban al Gobierno á ’ guardarlas hasta tom ar ciertas 
m edidas que asegurasen el mantenimiento del órden público.

Reasum iendo, señores, d iré prim ero que el Gobierno no ha recibido 
con.anticipación noticia alguna, y  que p or lo tanto no lia podido trasm i
tirla. Segundo. Que cuando ha recibido mas noticias las ha hecho publicar 
en la Gaceta. Y  tercero , que cuando por las noticias recibidas ha podido 
form ar su convicción respecto  á los graves sucesos ocurridos en un pais 
ve c in o , ha creído que debía tom ar las m edidas que ha p ropuesto al Con
greso.

V é a se , señores, si la interpelación del Sr. Sagasti no es injusta é in
fundada.

El Sr. C O R TIN A: Señores, el Sr. Ministro de la Gobernación ca lifíca la  
interpelación del Sr. Sagasti, com o el Congreso acaba de o ir, de una ma
nera que en mi concepto es equivocada. Y o  creia  que cuando ha dicho 
que estaba dispuesto á contestar á la in terp elación , iba á hacerlo. El Go
b iern o , señores, está en su derecho en d ecir que va  ó no á contestar, y  
y o  respeto ese derecho com o su posición ex ige , com o el reglam ento le 
concede, y  como los buenos principios lo reclam an; pero  después de he
cha la prom esa de contestar á la in terpelación , yo  desearía que la hubiera 
contestado. El Sr. Sagasti. ha preguntado si el Gobierno tiene noticias de 
F rancia , y si puede decir cuál es el aspecto que han tom ado las cosas des
pués de las últimas com unicaciones que se conocen.

T oda vez que se ofrece contestar á esta interpelación, p arécem e á m] 
que lo que correspondía en este caso al Gobierno era decir si había ó 11c 
noticias, y  si podia ó no revelarlas. Esto no se ha hecho. El Sr. Ministre 
se ha limitado á defender su conducta pasada, y  ha calificado inm erecida
m ente la interpelación.

Puesto que á ese terreno se me l le v a , á ese terreno v o y . Tan lejos de 
ser injusta é inmotivada la interpelación del Sr. Sagasti, me perm itirá el 
Sr. Ministro que le diga que para mí no puede haber un asunto, ni mas 
m otivado, ni mas justo de interpelación que este. ¿P ara qué se concede 
¿ los D iputados el derecho de interpelación? Para que se debatan con pu
blicidad las cuestiones, todas las que puedan ser d ebatidas, y  p ara que 
los porm enores lleguen á noticia de la generalidad. P ara evitar el inconve
niente de que se publique lo que 110 deba publicarse tiene el Gobierno la 
facultad de negarse á contestar. El asunto de que se trata es de la mas alta 
im portancia; los hechos no han recibido hasta ahora publicidad, y  con  di
ficultad podrá encontrarse otro mas digno de interpelación.

. Hásc conocido esto m uy bien por el Sr. Minisiro de la G obernación, y  
mal podia haberlo negado; pero en vez de contestar á la interpelación se 
ha llevado la cuestión á otro terreno. S. S. ha tom ado el giro de defender
se, d e  los cargos que se le han indicado, p orq ue no dio en ciertos m om én- 
tos publicidad á las noticias que tenia, y  nos ha dicho que no las dio pu
b licid a d , porque esas noticias las había obtenido de una m anera extra ju - 
dicial, y  que no era prudente publicarlas.

S. S. no ha reflexionado que esta razón tenia la contestación mas cum
plida, y  tanto no ha reflexionado, que S. S. m ism o .se  ha dado la con
testación. Nos ha dicho que las noticias llegadas al Gobierno procedían de 
un origen resp ecto  al cual no podia caber seguridad  co m p leta; pero  que 
sin em bargo las ha publicado en la Gaceta en la p arte 110 oficial.

Podia pues el Gobierno haber dado un paso m uy natural, com o era 
haber venido aqui á dar p arte de todo lo que sabia, cum pliendo de este 
m odo con un homenaje debido á la representación  nacional. Las noticias 
no son tan vagas, son partes telegráficos dirigidos al subprefecío  de po
lic ía  de Bayona p or el Ministro del in te r io r : yo  no sé que pueda haber 
un secreto  en la comunicación de un p arte  telegráfico que ha venido á un 
plenipotenciario extrangero, y  que este ha com unicado al G obierno: yo  
también, sin ser hom bre de gobierno ni tener negocios en la bolsa, he 
recib ido  ese parte original que rem itió el m inisterio del Interior al dicho 
subprefecto  diciendo que Oditon Barrot era el encargado de form ar ei 
nuevo M inisterio.

Esta noticia la daba el M inistro del Interior, es decir, Mr. D uchatel: yo  
extraño mucho que se me hagan signos negativos, sobre todo por el señor 
Ministro de la G obernación, pues y o  no creo  equivocarm e, porque me r e 
fiero á esos mismos p artes, y  aunque no so y francés, no desconozco tanto 
la-lengua que pueda confundir lo que diga en este idiom a: el parte d ic e : 
«Con fecha 27 de Febrero  Mr. Odilon-Barrot se ocupa en form ar el nuevo 
M inisterio: Mr. Lam oriciere es el com andante general de toda la guardia 
nacional: el órden y  la tranquilidad se han restablecido.» Y o  pregunto: 

Quién da este p a r lé , el Ministro encargado de form ar el Ministerio de 
F ra n cia , ó elgMinistro del In terior? Mal podría decir M r. O dilon-B arrot de 
sí mismo que se ocupaba de form ar el M inisterio, pues en ese caso hubiera 
d icho, me ocupo ó me estoy ocupando. Sea com o quiera, mi opinión es 
que un parte rem itido por una autoridad francesa á un plenipotenciario de 
su nación tiene un carácter oficial m uy m a rc a d o , y  com o tal podia h aberse 
publicado.

A dem as, sin darle este carácter, podia tam bién haberse publicado, com o 
se ha hecho con otras noticias que han venido por un conducto que no 
m erece  tanto respeto. ¿ Y  es acaso cosa tan nueva y  tan desusada, el que 
los G obiernos publiquen los partes telegráficos que pueden influir en los 
negocios m ercantiles en que p uede com prom eterse la fortuna de m uchas 
fam ilias? Bien sabe el Gobierno que, no solo noticias de esta c la se , sino 
otras de m enos trascendencia p or estar al alcance de tod os, se han fijado 
en los parajes p ú b licos: y o  he visto en la Bolsa de Paris poner noticias 
m as insignificantes, y  he visto también fijar un anuncio participando que 
el R e y  se hallaba m ejor de la grippe ó de cualquiera otra indisposición, y  
esto p orq u e noticias de esta clase influyen sobrem anera en la B olsa , y  
son de grande im portancia las fluctuaciones que en ella se experim entan: 
el Gobierno francés, que con oce esa im portancia, hacia fijar esos partes 
p ara evitar abusos. Ahí ve  S. S. si el Gobierno esta ó no obligado á cuidar 
d e ios negocios de la Bolsa; y  un deb er es de su autoridad el ev ita r toda 
ciase de abusos, y  mas; com o ahora sabia que habia llegado una porción  
de noticias de grande im portan cia, y  que estas habían de producir un 
grande efecto en la Bolsa, y  p or lo mismo no debió publicarlas con el o b - 
jqto de evitar abusos, sobre todo cuando sabia que algunos particulares 
tenían noticias de estos acontecim ientos.

V ea pues el Sr. M inistro com o  con b rev es  razones le be dem ostrado

prim ero, que no ha contestado A la interpelación de mi amigo el Sr. Sa
gasti, debiendo hacerlo , y  Segundo, que la cuestión que ha tocado se ha
lla destituida de fundam ento en ju zgar que la noticia no era o fic ia l, pues 
el conducto por donde la habia recibido la hacia cfgna de que se publicase, 
adem as de que p or su importancia y  el sabérlá algunos mas qué el G obier
no podia dar lugar á ciertos abusos, Cofilo h'é niañiféstado;

Antes de concluir siento sobrem anera ten éf qué rhaniléstar que como 
D iputadojno p uedo menos dé reclam ar con tra una p ráctica que va intro
duciéndose en esté lugar, y  conviene que se corte com pletam ente. Los Di
putados de la nación aue nos reunimos aqui para discutir asuntos de sumo 
Ínteres p ara el p a is , (tobemos hacerlo con la m ayor calm a, con la m ayor 
m esura y  con la consideración que sus intereses m erecen : conozco que 
puede haber algunos, tanto en estos com o en esos b ancos, que por causa 
de su tem peram ento se olviden por un instante de estas co n d ic io n es; p e
ro si conviene que haya firmeza en las id ea s, conviene también al mismo 
tiempo tem planza en las palabras: es p reciso  que cedam os un poco de 
nuestro am or p rop io ; yo  no estoy seguro de tener siem pre razón en lo que 
digo; tal vez el modo de ver de mis contrarios sea alguna vez mas justo, 
y  no porque nuestras opiniones sean encontradas he de creer com o un 
deber el^dirigir acusaciones; pero también es cierto que si por partí4 de un 
Dipe.tado se dirijen acusaciones al Gobierno, es mas inconveniente y  anti
parlam entario que esas acusaciones vengan del banco negro.

Los M inistros, por la alta posición que ocup an , deben ser mas circuns
p ectos: y o  no me creo  en el caso de dar leccion es, pero  m e p arece que 
los M inistros están mas obligados á usar de esa tem planza y  de esa m esu
ra que un D iputado. El ca igo  de un Ministro es m uy delicado, se halla 
bien recom pensado con la consideración que goza, pero tiene cierta com 
pensación todo esto á la amargura indispensable que debe producirles es
tos d isgu sto s: cuando llega el caso de oir estas acu sacio n es, deben h acer
lo con calm a y  rech azar con dignidad las que sean injustas y  hasta las im
pertinencias de los Diputados del pais, y  asi 110 es nunca justificable, com o 
ha sucedido una y  otra v e z , el que porque un Diputado se manifieste un 
poco duro se le dirija un reto desde esa parte. Y o  reconozco en los Minis
tros el derecho de rechazar y  pedir satisfacciones de cualquier expresión 
injusta (pie se les d ir ija ; pero como Diputado no reconozco nunca el d ere
cho para que se diga que se exigen explicaciones aqui y  fuera de aqui.

Señ ores, m uchas veces se hacen algunas indicaciones y  se vierten  al
gunas expresiones que van mas allá de lo que desea el que las profiere por 
un m ovim iento im prem editado, del cual no somos dueños; pero esto no 
debe ser causa para que se le quite al debate toda aquella libertad que ne
cesita, porque es m enester tener p resente que aunque h ay  hom bres de 
tem ple p ara sostener aqui y  fuera de aqui lo que d ic e n , h ay otros que no 
hacen mas que explicarse con aquella independencia que la ley  les conce
de. El Gobierno tiene un deber en que el debate sea com pletam ente libre, 
p orq ue la libertad en el debate es la base del sistema rep resen tativo, y  es 
preciso que se sacrifique algo el am or propio antes que quitar esta libertad 
á la discusión. P o r mi p arte yo  puedo decir que en todo el tiempo que lle
vo  de Diputado no he faltado jamas á n a d ie ; ni como M inistro, cuando lo 
he sido he olvidado estos principios.

E spero que estas ligeras indicaciones que acabo de hacer servirán  para 
que en lo sucesivo no se repitan estas escenas.

El Sr. BE R TR A N  DE LIS, Ministro de H acienda: V o y  á contestar á. 
las indicaciones que el Sr. Cortina acaba de h acer: agradezco m ucho á S. S. 
esta m uestra de su deferencia, este Ínteres por la calm a y  serenidad de 
los d e b a te s , y  el que baya aprovechado esta ocasión p ara hacer sus ob
servacion es; y  y a  que de prácticas introducidas nos habla el Sr.'C ortina, 
debo decir que se va introduciendo la práctica por parte de la oposición 
de hacer cargos qu e, á pesar de las salvedades con que se hacen , suelen 
ser de la m ayor gravedad.

Y o  reconozco el derecho que tienen los Diputados de acusar al Gobierno 
hasta con violencia, si se quiere, p ero  no quiero reconocer en ningún D i
putado el derecho de atacar el honor d é lo s  Ministros, porque en este ca
so 110 h ay m oderación; pues aunque el M inistro de la corona pudiera de
ja r  de ser M inistro en aquel instaute, no dejaría de sei^hombre de honor y 
respon der á los ultrajes recibidos (Bien). Y‘o no reconozco la obligación dé 
sufrir insultos en los Gobiernos rep resen tativos, p orq ue ellos no exclu yen  
en ninguna parte la buena educación.

El que diga la verd ad  con calor no insulta á nadie, siem pre que sea res
petando las form as parlam entarias y  el honor de los individuos: cada Di
p utado puede decir francam ente sus opiniones, esto y o  no lo niego, lo re 
con ozco, ¿ p e ro  es esta la cuestión del dia? Yo apélo al Congreso para 
que decida si esto es lo que ha dado lugar á la cuestión de hoy. Las palabras 
del Sr. Sagasti ¿no iban dirigidas directam ente á ofender á los Ministros ac
tuales , y  principalm ente al de Hacienda que tiene mas íntima relación con 
la B olsa? Y o  pregunto  á todos los señores que com ponen el C ongreso, si 
cuando S. S. pronunció las palabras que el mismo ha o id o , no tiene un d e 
recho el Sr. Ministro de H acienda á pedir una satisfacció n , p orque cree 
que ningún Sr. Diputado podrá desear el que aqui se sostenga el principio 
de que cuando se ataca el honor de un individuo este se esté callando.

El Sr. C O R T IN A : El Sr. Ministro de Hacienda se ha form ado un gigan
te á su antojo para com batirlo. Y o  no he dicho ni he podido d e c ir 'q u e  
cuando se atacara su honor no lo defendiera, y  en ese caso le tendría en 
menos de lo que le tengo. Yo he dicho que el Sr. M inistro sentado en esos 
bancos está en su derecho de exigir parlam entariam ente y  p edir que se 
escriban las p alabras; pero si no lo obtiene, aunque fu e ra "d e  aquí como 
hom bre de honor puede exigirlo  de otra m anera, en este lugar tan sslo  de 
esta le es permitido. Esto es lo que y o  he dicho.

El Sr. SARTO RIUS, M inistro de la G obernación: El Sr. Cortina ha 
puesto la cuestión en un terreno--distinto del que en realidad tenia. ¿Cuál 
ha sido la interpelación del Sr. Sagasti? ¿Ha .sido sim plem ente d ecir: tiene 
el Gobierno en el dia de h oy mas noticias de F rancia que el otro d ia? Si 
las tiene, el Congreso desea o irías, ó yo  Diputado lo deseo. Si el Sr. Sa
gasti se hubiera limitado á eso, el Gobierno le hubiera dado las noticias 
que tiene sin ca lo r, sin rem iniscencias; pero no ha sido eso. El Sr. Sagasti 
ha fundado su pregunta ó in terpelación , p rim ero en que se jugaba á la 
bolsa. Esta es la verd a d , y  lo hizo de tal m anera que hirió la delicadeza 
del Sr. Ministro de H acienda, y  excitó un incidente que no necesito re 
cordar.

Viniendo ahora á los hechos le diré al Sr. Cortina que el p arle  á que 
S. S. se ha referido po lia podido com prenderlo el Gobierno de la m anera 
que S. S. le com prende. El p arte que el Gobierno ha visto  estaba dirigido 
por el subprefecto  de B ayon a al ministro plenipotenciario de Francia en 
esta corte y  sin el encabezam iento del Ministro del Interior. D ecia asi: 
«París 23 de F e b rc ro .= M r. Odilon B arrot me anuncia que se forma el Go
bierno á su concurso.» P ero  h ay m as: decia el Sr. Cortina que anuncián
dolo el M inistro del Interior al subprefecto de Bayona v a  se podia decir 
que era oficial; pero  com o el Gobierno sabia que habia estallado una re 
volución en P a r is , podia tener duda respecto  al Ministro que com unicaba 
esta noticia.

Ha dicho tam bién el Sr. Cortina que los partes que se habían publica
do después 110 eran oficiales, v  que sin em bargo se han continuado pu
blicando , y  á eso le dire á S. S. que se han publicado cuando se han re
cib id o ; y  adem as, señores, ninguno de esos p arles generales á quien el 
Sr. Cortina se refirió ha sido com unicado al Gobierno español: vino por el 
telégrafo á B ayon a al su b p refecto , y  desde alli al m inistro plenipotencia
rio de Francia. Ha dicho el Sr. Cortina que el sábado tuvo noticia por un 
c o r r e o , y o  puedo decir que no la ha tenido.

El Sr. CO R TIN A : Y o  110 he dicho eso.
El Sr. SAR TO R IU S, Ministro de la G obernación: Si el Sr. C ortina se 

refiere al correo  extrardinario  llegado al m inisterio de Estado, y a  he dicho 
los m otivos que el G obierno ha tenido para 110 p ublicar esos p artes, y  y o  
le diré al Sr. Cortina que ningún Gobierno se ha adelantado á dar una no
ticia de esa trascen d en cia, q u é  lo iiiismo es mala para el Gobierno como 
para el Sr. Cortina. Esa noticia mala y  funesta no debía el G obierno an
ticiparse á publicarla.

D espués se culpa todavía al Gobierno porque 110 la publicó al dia si
guiente en la Gaceta'., y  y o  le diré en prim er lugar que 110 lo hizo porque 
10 la debia considerar como oficial, y  en segundo que si en las Bolsas de 
Paris y  L o n d res, cuando h ay una noticia im portante a c e rc a d o  la salud del 
Víonarea, se publica, es p orq ue eso no obliga á Gobierno ninguno á fa lta rá  
os deb eres que tiene contraídos con las dem as n acio n es: no tiene el Go
bierno los telégrafo* para los jugadores de la Bolsa, se hacen para que el 
job iern o  pueda gob ern ar, p ara que sepa las noticias con anticipación. A  
)sto lo lie llamado y o  rudim entos do G obierno, y  el Sr. Cortina lo ha re 
chazado.

Contestando á la interpelación del Sr. Sagasti en cuanto á la p arte de 
pregunta qu e en vu elve, y  puesto que el Sr. Cortina lo q u iere , diré que el 
Jobieruo ha recibido noticias d irectas hasta el día 2 3 , que no puede decir 
odo lo que se le ha com un icado, porque es una relación  larguísima, y  la han 
mbiicado todos los p eriódicos, y  seria por lo tanto inoportuno. En el dia 
14 tuvo el siguiente parte que v o y  á leer al Congreso con perm iso del se- 
íor Presidente. í Leyendo ¡ « El cónsul de S. M. Católica al Exorno. Sr. Mi- 
uslro de E sta d o : Bayona 27 de Febrero. Las noticias del correo  general 
ie París son del 2 4 , y  que en la capital siguen batiéndose.»

Esta es la última noticia oficial, v  otro parte telegráfico p or el cual se 
la cuenta de una proclam a del Ministro de la G u erra , que no se sabe quién 
>s, en que se excita á los soldados á que no falten á su deber v  al ju r a -  
neato prestado á sus banderas.

El co rreo  del 2 4 , que debió salir de Paris para B a v o n a , no ha llegado 
lli; y  aunque han circulado rum ores en M adrid de qué habían llegado no- 
icias de Paris por a lc a n c e , no es exacto. En B ayon a el dia 27 no se ha
da recibido co rreo  de Par i s ; mas se decia sin em bargo con referen cia  á 
'arios pasageros que el 2o en la noche seguían batiéndose las tr o p a s , v  
;ue el Gobierno que se había constituido según el p arte telegráfico por
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la maímnfl. Ululado C o b i j o  republicano, continuaba por la nacho, y  
daba ésto por una gran notiCiá.

K1 Gobierno no tiene interés en ocul ar las noticias que re c ib a ; las 
que no publique será pdr no tenerlas olicmlmenle Esto es lo q u e  sabe y  
puede estar seguro el Congreso que ningún ínteres bastardo le p od ría

0 b ,H  Sr B lU liO : En v id a  de las coitteátdciortoá qiñí «caite
de dar el Sr Ministro de. la G obernación, creo  que es casi oíüosd el que 
y o  uso de la palabra; pero no puedo menos de hacerm e cargo, aunqud im tf 
ligeram ente del aspecto  que presenta el Congreso en general. De unos día* 
á esta p ari¿ se interpela al G obiern o, se le declara la gu erra , se le p re -  
guntan estns noticias. . .

El Sr. O R E N SE : Pido la palabra para una alusión. .
El Sr. GONZALEZ B R A B O : C reo que el Congreso me hara la justicia 

do creer que no me acordaba en este m om ento del Sr. m arques de A lb ai- 
da. S. S. habló en nom bre de sus correligionarios p olíticos; y  si hay alu
sión en mis palabras, es á todos ellos; p orque S. S. no fue mas que el ó r
gano, la trom peta que anunció la guerra al Gobierno. _

Se interpela á los Ministros para que digan las noticias que tienen de 
Paris • y  aunque el Sr. Cortina tiene razón en decir (fue los acontecim ien
tos qmóalli tienen lugar son de la mas alta im p o rtan cia , y  que á todos nos 
interesa muchísimo el que la Francia colocada á la cabeza de la civiliza
ción con otra nación no niénos poderosa, in fluye de tina m anera que cual
quiera cambio que pueda hacer en su política { tío d ejará de sentirse en 
el mundo en tero, v  mas particularm ente en las naéldnes Inm ediatas: p or 
lo tanto interesa á todos los partidos el saber hasta qué punto pueden ser 
provechosos ó perjudiciales aquellos acontecim ientos; p ero  entre el legíti
mo deseo de saber lo que pasa en esa n a c ió n , y  la inquietud que se mani
fiesta, porque se supone que se callan esos acontecim ientos, h a y  una 
gran distancia; y  si yo  110 tuviera la idea que tengo de la buena fe de las 
personas que hacen las interpelaciones, dudaría si se quería im itar la con
ducta de los que han p reparad o  esos acontecim ientos.

V o v  á hacerm e cargo de una observación, que cum ple m ucho á mi 
p ropósito, del Sr. Cortina. Ha dicho S. S. que el Gobierno está sentado en 
esos bancos p ara desem peñar la alta misión que le está encom endada p or 
la corona v  sancionada p or la m ayoría del Parlam ento, p ara evita r que se 
abuse de todo; y  esto lo decia porque creia no debia el G obierno perm itir 
se abusase del secreto , y  y o  le diré al Sr. Cortina: ¿ se  ab usa solo del se
creto  ? ¿ No se abusa de una vez de la p u b licid ad , al m enos en m om entos 
d a d o s?  El Gobierno está obligado á evita r que se abuse de to d o , y  lo que 
im portaba era exam inar si seria m ayo r el abuso que se hiciera de la publi
cidad, porque tan sagrados son unos deberes com o otros.

Se ha hablado tam bién del p royecto  de le y  presentado por el Gobierno 
en el dia de a v e r , pidiendo una autorización que se ha im pugnado y a  en 
este sitio y  fuera de é l, lo que creo  d eberia  d ejarse p ara  m añana, puesto 
que en ese dia debe discutirse dicho p rovecto .

V o y  pues á con clu ir, aceptando los consejos dados p or el Sr. Cortina 
para con servar la libertad del debate y  m antenerla en aquel grado de me
sura que corresponde á las asambleas legislativas; p ero  al mismo tiempo 
desearía que la oposición tuviera presente (pie defendiendo sus doctrinas, 
sosteniendo sus principios y  atacando al Gobierno, no se consigue este ob
jeto  , pues p ara conseguirlo se deben resp etar los principios de Gobierno 
para que 110 se crea que tiene las intenciones que dem uestra alguna v e z  por 
su calor en la im provisación.

El Sr. SA G A S T I: Y o  tom é la palabra p ara hacer una pregunta antes de 
la interpelación, y  no lie podido ser mas franco al m anifestar mi objeto que 
no era otro que é l de evitar abusos que pudieran tener lugar en p rove
cho de unos pocos y  en perjuicio de m uchos individuos. A  esto se redu
cía mi pregunta, y  si el Sr. M inistro de la Gobernación en lugar de haber 
desconocido mi intención hubiera m anifestado lo que después dijo, habría 
evitado mi interpelación; asi es que por las noticias últimas que nos ha 
dado le d o y  las gracias.

El Sr. m arques de A L B A ID A : V o y  á ser m uy b reve, y  em pezaré 
diciendo que n f y o  ni ningún Diputado tiene derecho de que se dude de 
lo que dice, y  en este concepto hablando con el Sr. Pidal ó el S r .'M a r - ' 
tinez de la Rosa dijeron que los progresistas habían tardado cu atro  se
manas en d ecidir que se d eclarara la gu erra al G obierno, contesté que 
la m inoría progresista 110 se reúne m a sq u e  una vez á la sem ana, y  de 
consiguiente son solo cuatro dias.

Resulta pues que cuando estaban p asando los sucesos de P a ris , pero 
que nadie lo sabia, se tomó este a cu erd o , y  todo el mundo sabe que des
pués que lo dije la prim era v e z , se supo en la sala de co n feren cia, v  lo 
que debe extrañar el Sr. González Brabo es el poco ca lor que ha habido 
aqui después de estos acontecim ientos. P o r lo dem as creo  m u y bien que 
S. S. no pensaría en mí al hablar de tr o m p e ta , y  m ucho m enos refirién
dose á mi p erson a , pues no desconoce S. S. algunos tonos.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Y o  no he dicho al Sr. m arques de Albaida 
que habia sido el órgano ni la trom peta de su p artido; y  si el Sr. m arques 
de Albaida alude á diferentes tonos de que y o  pueda haber hecho uso en 
mi vida p o lítica , y o  acep to , p orq ue cuando he hecho alguna cosa la he 
hecho con todo conocim iento.

El Sr. PR E SID E N TE : La tribuna de los taquígrafos será desocupada en 
el acto de todos los que en ella se en cu en tren , excep to  los taquígrafos. 

Habiéndose cumplido la orden  del Sr. P resid en te, continúa 
El Sr. GONZALEZ BR AB O : Señores, decía que acep to  esa cuestión 

cuando se p resente; y  si quiere el Sr. m arques de A lbaida presentarla in
m ediatam ente, que la presente y  la a c ep ta ré ; que me lo diga claram en
te; y o  le responderé. Y  vuelvo  á rep etir que cuando he dicho una co
sa generalm ente siem pre la he sentido, y  he expuesto mi cabeza p a ra  sos
tenerlo: no sé si S. S. lo ha hecho. E l’ hom bre que qu iere una cosa la 
acepta con todas sus con secuen cias, y  no acepta solo las situaciones fáciles, 
sencillas y  graciosas, y  tiene derecho á hacer cre e r  que es sincero  todo 
lo que ha dicho [bien), y  si fuera p erm itido hacer alusiones á la vida de 
cada 11110 ¿ad on d e iríam os á p a ra r?  Si y o  he hecho aqui una abjuración á 
la luz del d ia , otros las han hecho á la oscuridad  de la noch e; y  espero 
que el Sr. m arques de A lbaida se co n ven cerá de que no ha tenido razón 
en la interpretación que ha dado á mis palabras.

El Sr. m arques de A L B A ID A : Señ ores, la verd ad  es que la expresión 
del Sr. González Brabo me ofendió, porq ue la rre i d espreciativa hácia mi 
persona. El Sr. M artínez de la Rosa me dijo heraldo, y  no me ofendió por
que la- creí expresión mas lina. P or lo dem as el Sr. González B rabo  sabe 
mi v id a , y que he corrido situaciones difíciles que tal v ez  no serán las úl
timas de ¿Ha, porque todavía no se ha concluido la com edia.

El Congreso acuerda pasar á otro asunto.
Se da lectura del dictamen de la com isión encargada de inform ar «cer

ca de la autorización pedida por el Gobierno en la sesión de a y e r ,  el cnal 
está conform e con el m ismo, con la m odificación hecha en él p or el Go
bierno, y  cu yo  tenor es el siguiente:

Dictamen de la comisión sobre autorización al Gobierno p a ra  
suspender las garantías individuales, recaudar las contribu
ciones ó invertir su s productos  > y levantar hasta la cantidad  
de 2 0 0 .0 0 0 ;000 de reales.

La comisión nom brada p ara dar su dictam en sobre el p ro y ec to  de ley 
de autorización presentado por el G obierno de S. M. en la sesión de ayer, 
después de haber conferenciado detenidam ente con el m ism o, se ha con
vencido de que las circunstancias exigen qu e se conceda dicha autoriza
ción como m uestra de la p lena confianza que en él d e p o s ita d  Congreso, y  
com o medio de asegurar los grandes intereses políticos y  sociales ciue lo 
están encom endados.

La comisión p or tanto, conform ándose con la m odificación que p ara m a
y o r  claridad ha hecho el Gobierno en el prim er párrafo  del art. 4 .*, tie
ne el honor de som eter á la deliberación del Congreso el siguiente

PR OYECTO  DE L E Y .

A rt. 1.° Se autoriza al G obierno:
1.° Para que en consideración á las circun stan cias, y  con arreglo  á lo 

que se prescrib e en oí art. 8 .° de la C onstitución, pueda d eclara r en sus
penso en toda la m onarquía, ó en p arte  de ella, las garantías que establece 
el art. 7.* de la misma Constitución. .

2 .° Para que recau d e las contribuciones é invierta sus p rod u cios con 
arreglo á los presupuestos vigentes en virtu d  de la autorización legislativa 
de 1 I del presente mes.

3 .° Para que en caso de n ecesidad pueda levantar p or el m edio que es
time mas conveniente hasta la cantidad de 200 .000,000  de reales con apli
cación á ios gastos extraordinarios que las circunstancias exijan .

A rt. 2 .* Esta autorización durará por el tiempo que m edie en tre la pre
sente y  la próxim a legislatura, en la cual d ará el Gobierno cuenta á  las C ó r-  
tes del uso que hiciere de la misma autorización. P alacio del C ongreso  29 de 
Febrero de 4 848 .= F ra n cisc o  M artínez de la R osa, p residen te.— P ed ro  José 
Pidal.= Luis González B r a b o .= L u is  M a y a n s .= V e n tu ra  G onzález R om ero.—  
Simón de Roda.— Fernando Calderón y  Collantes, secretario.»

E lS r . PR E SID E N T E : Este dictám en se discutirá mañana.
Se leen varias adiciones y  enmiendas al m ism o, y  se levanta la sesión á 

as siete menos cuarto.


